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[…] 
 

2. Al introducir la demanda, la Comisión invocó los artículos 50 y 51 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (e n adelante "la Convención" o "la 

Convención Americana").  La Comisión sometió este caso con el fin de que la Corte 

decida si hubo violación, por parte del Estado involucrado, de los artículos 4 (Derecho 

a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de 

la Convención en perjuicio del señor Ángel Manfredo Velásquez Rodríguez  (también 

conocido como Manfredo Velásquez).  Asimismo, solicitó que la Corte disponga "se 

reparen las consecuencias de la situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y se otorgue a la parte o partes lesionadas una justa indemnización".  

 

3. Según la denuncia presentada ante la Comisión y la información 

complementaria recibida en los días inmediatamente siguientes, Manfredo Velásquez, 

estudiante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, "fue apresado en forma 

violenta y sin mediar orden judicial de captura, por elementos de la Dirección Nacional 

de Investigación y del G-2 (Inteligencia) de las Fuerzas Armadas de Honduras".  El 

apresamiento había tenido lugar en Tegucigalpa, el 12 de septiembre de 1981 en horas 

de la tarde.  Los denunciantes declararon que varios testigos oculares manifestaron 

que fue llevado junto con otros detenidos a las celdas de la II Estación de la Fuerza de 

Seguridad Pública ubicadas en el Barrio El Manchén de Tegucigalpa, donde fue 

sometido a "duras interrogaciones bajo crueles torturas, acusado de supuestos delitos 

políticos".  Agrega la denuncia que el 17 de septiembre de 1981 fue trasladado al I 

Batallón de Infantería donde prosiguieron los interrogatorios y que, a pesar de esto, 

todos los cuerpos policiales y de seguridad negaron su detención.  

 

[…] 
 

10. La Comisión, en resolución 22/86 de 18 de abril de 1986, consideró que la 

nueva información presentada por el Gobierno no era suficiente para ameritar una 

reconsideración de su resolución 30/83 y que, por el contrario, "de todos los elementos 

de juicio que obran en el caso se deduce que el señor Ángel Manfredo Velásquez 

Rodríguez continúa desaparecido sin que el Gobierno. . . haya ofrecido pruebas 

concluyentes que permitan establecer que no son verdaderos los hechos denunciados".  

La Comisión en esta misma resolución confirmó la 30/83 y ref irió el asunto a la Corte.  

 

I 

 

[…] 
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II 

 

[…] 
 

 

III 

[…] 
 

 

IV 

[…] 
 

 

V 

 

82. La Comisión ofreció prueba testimonial y documental para demostrar que en 

Honduras entre los años 1981 y 1984 se produjeron numerosos casos de personas que 

fueron secuestradas y luego desaparecidas y que estas acciones eran imputables a las 

Fuerzas Armadas de Honduras (en adelante "Fuerzas Armadas") que contaron, al 

menos, con la tolerancia del Gobierno.  Testificaron también sobre esta materia, por 

decisión de la Corte, tres oficiales de las Fuerzas Armadas. 

 

83. Varios testigos declararon que fueron secuestrados, mantenidos prisioneros en 

cárceles clandestinas y torturados por elementos pertenecientes a las Fuerzas Armadas 

(Inés Consuelo Murillo, José Gonzalo Flores Trejo, Virgilio Carías, Milton Jiménez 

Puerto, René Velásquez Díaz y Leopoldo Aguilar V illalobos). 

 

[…] 
 

95. Sobre el número de personas desaparecidas durante el período de 1981 a 1984, 

la Corte recibió testimonios que indican que las cifras varían entre 112 y 130.  Un 

exmilitar testificó que, según una lista existente en los archivos del Batallón 316, ese 

número podría llegar a 140 o 150 (testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, Ramón 

Custodio López, Efraín Díaz Arrivillaga y Florencio Caballero).  

 

96. Con respecto a la existencia de una unidad dentro de las Fuerzas Armadas 

dedicada a las desapariciones, la Corte recibió el testimonio del Presidente del Comité 

para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras, según el cual en el año 1980 

funcionó un grupo llamado "de los catorce", al mando del Mayor Adolfo Díaz, adscrito 

al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas; posteriormente aquél fue sustituido por el 

grupo denominado "de los diez", comandado por el Capitán Alexander Hernández y, 

finalmente, apareció el Batallón 316, un cuerpo de operaciones especiales, con 

distintos grupos especializados en vigilancia, secuestro, ejecución, control de 

teléfonos, etc.  Siempre se negó la existencia de este cuerpo, hasta que se mencionó 

en un comunicado de las Fuerzas Armadas en septiembre de 1986 (testimonio de 

Ramón Custodio López.  Ver también testimonio de Florencio Caballero).  

 

[…] 
 

99. Según los testimonios recibidos sobre el modus operandi de la práctica de 

desapariciones, los secuestros siguieron el mismo patrón: se usaban automóviles con 

vidrios polarizados (cuyo uso requiere un permiso especial de la Dirección de Tránsito), 

sin placas o con placas falsas y los secuestradores algunas veces usaban atuendos 
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especiales, pelucas, bigotes, postizos, el rostro cubierto, etc.  Los secuestros eran 

selectivos.  Las personas eran, inicialmente vigiladas y, luego, se planificaba el 

secuestro, para lo cual se usaban microbuses o carros cerrados.  Unas veces eran 

secuestradas en el domicilio, otras en la calle pública.  En un caso en que intervino un 

carro patrulla e interceptó a los secuestradores, éstos se identificaron como miembros 

de un cuerpo especial de las Fuerzas Armadas y se les permit ió irse con el secuestrado 

(testimonio de Ramón Custodio López, Miguel Angel Pavón Salazar, Efraín Díaz 

Arrivillaga y Florencio Caballero).  

 

[…] 
 

 

VI 

 

119. Los testimonios y documentos, corroborados en recortes de prensa, 

presentados por la Comisión tienden a demostrar:  

 

a) La existencia en Honduras, durante los años 1981 a 1984, de una 

práctica sistemática y selectiva de desapariciones, al amparo o con la 

tolerancia del poder público; 

 

b) Que Manfredo Velásquez fue víctima de esa práctica y secuestrado, 

presumiblemente torturado, ejecutado y sepultado en forma clandestina, 

por agentes de las Fuerzas Armadas de Honduras, y 

 

c) Que en la época en que tales hechos ocurrieron, los recursos 

legales disponibles en Honduras no fueron idóneos ni eficaces para 

garantizar sus derechos a la vida y a la libertad e integridad personales.  

 

120. El Gobierno, por su parte, aportó documentos y fundó alegatos sobre los 

testimonios de tres militares hondureños, dos de ellos citados por la Corte por haber 

sido mencionados en el proceso como directamente vinculados a la práctica general 

referida y a la desaparición de Manfredo Velásquez.  Estas pruebas están dirigidas:  

 

a) Los testimonios, a explicar la organización y funcionamiento de los 

cuerpos de seguridad a los cuales se atribuye la inmediata ejecución de 

los hechos y a negar todo conocimiento o vinculación personales de los 

declarantes en ellos; 

 

b) Algunos documentos, a demostrar la inexistencia de demandas 

civiles de presunción de muerte por desaparición de Manfredo Velásquez, 

y 

 

c) Otros documentos, a probar cómo varios recursos de exhibición 

personal fueron admit idos y acogidos por la Corte Suprema de Justicia 

hondureña y, en algunos casos, produjeron la liberación de las personas 

en cuyo favor se plantearon.  

 

121. No aparecen en el expediente otras pruebas directas como peritaciones, 

inspecciones o informes.  

 

VII 
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122. Antes de examinar las pruebas recibidas, la Corte debe comenzar por precisar 

algunas cuestiones relacionadas con la carga de la prueba y los criterios generales que 

orientan su valoración y la determinación de los hechos probados en el presente juicio.  

 

123. Dado que la Comisión es quien demanda al Gobierno por la desaparición de 

Manfredo Velásquez a ella corresponde, en principio, la carga de la prueba de los 

hechos en que su demanda se funda.  

 

124. El argumento de la Comisión se basa en que una política de desapariciones, 

auspiciada o tolerada por el Gobierno, tiene como verdadero propósito el 

encubrimiento y la destrucción de la prueba relativa a las desapariciones de los 

individuos objeto de la misma.  Cuando la existencia de tal práctica o política haya sido 

probada, es posible, ya sea mediante prueba circunstancial o indirecta, o ambas, o por 

inferencias lógicas pertinentes, demostrar la desaparición de un individuo concreto, 

que de otro modo sería imposible, por la vinculación que ésta última tenga con la 

práctica general. 

 

125. El Gobierno no objetó el enfoque propuesto por la Comisión.  Sin embargo, 

argumentó que no fue probada la existencia de una práctica de desapariciones en 

Honduras ni la participación de autoridades hondureñas en la supuesta desaparición de 

Manfredo Velásquez. 

 

126. La Corte no encuentra ninguna razón para considerar inadmisible el enfoque 

adoptado por la Comisión.  Si se puede demostrar que existió una práctica 

gubernamental de desapariciones en Honduras llevada a cabo por el Gobierno o al 

menos tolerada por él, y si la desaparición de Manfredo Velásquez se puede vincular 

con ella, las denuncias hechas por la Comisión habrían sido probadas ante la Corte, 

siempre y cuando los elementos de prueba aducidos en ambos puntos cumplan con los 

criterios de valoración requeridos en casos de este tipo. 

 

[…] 
 

128. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la prueba son 

menos formales que en los sistemas legales internos.  En cuanto al requerimiento de 

prueba, esos mismos sistemas reconocen gradaciones diferentes que dependen de la 

naturaleza, carácter y gravedad del litigio.  

 

129. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un 

Estado Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio 

una práctica de desapariciones.  Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la 

prueba que tenga en cuenta este extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea 

capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados.  

 

130. La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que la prueba 

directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede legítimamente 

considerarse para fundar la sentencia.  La prueba circunstancial, los indicios y las 

presunciones, pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclus iones 

consistentes sobre los hechos. 

 

131. La prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se 

trata de denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de represión se 

caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el 

secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas.  
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132. El procedimiento ante la Corte, como tribunal internacional que es, presenta 

particularidades y carácter propios por lo cual no le son aplicables, automáticamente, 

todos los elementos de los procesos ante tribunales internos. 

 

133. Esto, que es válido en general en los procesos internacionales, lo es más aún en 

los referentes a la protección de los derechos humanos. 

 

[…] 
 

139. La Comisión, sin perjuicio de haber utilizado otros elementos de prueba, aplicó, 

en el trámite ante ella, el artículo 42 de su Reglamento, que dice: 

 

Se presumirán verdaderos los hechos relatados en la petición y cuyas 

partes pertinentes hayan sido transmit idas al Gobierno del Estado aludido 

si, en el plazo máximo fijado por la Comisión de conformidad con el 

artículo 34, párrafo 5, dicho Gobierno no suministrare la información 

correspondiente, siempre y cuando de otros elementos de convicción no 

resultare una conclusión diversa.  

 

Pero, como  la aplicación de esta presunción legal que tuvo lugar en el trámite ante la 

Comisión no ha sido discutida en el proceso y el Gobierno, por su parte, participó 

plenamente en el mismo, es irrelevante tratarla aquí.  

 

VIII 

 

[…] 
 

IX 

 

[HECHOS DEL CASO] 

 

147. La Corte entra ahora a determinar los hechos relevantes que considera 

probados, a saber: 

 

a) Que en la República de Honduras, durante los años de 1981 a 1984, un 

número de personas, entre 100 y 150, desapareció sin que de muchas de ellas 

se haya vuelto a tener noticia alguna (testimonios de Miguel Ángel Pavón 

Salazar, Ramón Custodio López, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero y 

recortes de prensa). 

 

b) Que tales desapariciones tenían un patrón muy similar, que se iniciaba 

mediante el secuestro violento de las víctimas, muchas veces a la luz del día y 

en lugares poblados, por parte de hombres armados, vestidos de civil y 

disfrazados que actuaban con aparente impunidad, en vehículos sin 

identif icación oficial y con cristales polarizados, sin placas o con placas falsas 

(testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, Ramón Custodio López, Efraín Díaz 

Arrivillaga, Florencio Caballero y recortes de prensa). 

 

c) Que la población consideraba como un hecho público y notorio que los 

secuestros se perpetraban por agentes militares, o por policías o por personal 

bajo su dirección (testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, Ramón Custodio 

López, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero y recortes de prensa).  
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d) Que las desapariciones se realizaban mediante una práctica sistemática, 

de la cual la Corte considera especialmente relevantes las siguientes 

circunstancias: 

 

i) Las víctimas eran generalmente personas consideradas por las 

autoridades hondureñas como peligrosas para la seguridad del Estado 

(testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, Ramón Custodio López, 

Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero, Virgilio Carías, Milton Jiménez 

Puerto, René Velásquez Díaz, Inés Consuelo Murillo, José Gonzalo Flores 

Trejo, Zenaida Velásquez, César Augusto Murillo y recortes de prensa).  

Además, usualmente las víctimas habían estado sometidas a vigilancia y 

seguimiento por períodos más o menos prolongados (testimonios de 

Ramón Custodio López y Florencio Caballero);  

 

ii) Las armas empleadas eran de uso reservado a las autoridades 

militares y de policía y se utilizaban vehículos con cristales polarizados, 

cuyo uso requiere de una autorización of icial especial.  En algunas 

oportunidades las detenciones se realizaron por agentes del orden 

público, sin disimulo ni disfraz; en otras éstos habían previame nte 

despejado los lugares donde se ejecutarían los secuestros y, por lo 

menos en una ocasión, los secuestradores, al ser detenidos por agentes 

del orden público, continuaron libremente su marcha al identificarse 

como autoridades (testimonios de Miguel Ánge l Pavón Salazar, Ramón 

Custodio López y Florencio Caballero);  

 

iii) Las personas secuestradas eran vendadas, llevadas a lugares 

secretos e irregulares de detención y trasladadas de uno a otro.  Eran 

interrogadas y sometidas a vejámenes, crueldades y torturas.  Algunas 

de ellas fueron finalmente asesinadas y sus cuerpos enterrados en 

cementerios clandestinos (testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, 

Ramón Custodio López, Florencio Caballero, René Velásquez Díaz, Inés 

Consuelo Murillo y José Gonzalo Flores Trejo); 

 

iv) Las autoridades negaban sistemáticamente el hecho mismo de la 

detención, el paradero y la suerte de las víctimas, tanto a sus parientes, 

abogados y personas o entidades interesadas en la defensa de los 

derechos humanos, como a los jueces ejecutores en recursos de 

exhibición personal.  Esa actitud se produjo inclusive en casos de 

personas que después reaparecieron en manos de las mismas 

autoridades que, sistemáticamente, habían negado tenerlas en su poder 

o conocer su suerte (testimonios de Inés Consuelo Murillo, José Gonzalo 

Flores Trejo, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio Caballero, Virgilio Carías, 

Milton Jiménez Puerto, René Velásquez Díaz, Zenaida Velásquez y César 

Augusto Murillo, así como recortes de prensa);  

 

v) Tanto las autoridades militares y de policía como el Gobierno y el 

Poder Judicial se negaban o eran incapaces de prevenir, investigar y 

sancionar los hechos y de auxiliar a quienes se interesaban en averiguar 

el paradero y la suerte de las víctimas o de sus restos.  Cuando se 

integraron comisiones investigadoras del Gobierno o de las Fuerzas 

Armadas, no condujeron a ningún resultado.  Las causas judiciales que 

se intentaron fueron tramitadas con evidente lentitud y desinterés y 
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algunas de ellas finalmente sobreseídas (testimonios de Inés Consuelo 

Murillo, José Gonzalo Flores Trejo, Efraín Díaz Arrivillaga, Florencio 

Caballero, Virgilio Carías, Milton Jiménez Puerto, René Velásquez Díaz, 

Zenaida Velásquez y César Augusto Murillo, así como recortes de 

prensa); 

 

e) Que Manfredo Velásquez desapareció el 12 de septiembre de 1981, entre 

las 16:30 y las 17:00 horas, en un estacionamiento de vehículos en el centro de 

Tegucigalpa, secuestrado por varios hombres fuertemente armados, vestidos de 

civil, que utilizaron un vehículo Ford de color blanco, sin placas y que hoy, casi 

siete años después, continúa desaparecido, por lo que se puede suponer 

razonablemente que ha muerto (testimonios de Miguel Angel Pavón Salazar, 

Ramón Custodio López, Zenaida Velásquez, Florencio Caballero, Leopoldo 

Aguilar Villalobos y recortes de prensa).  

 

f) Que ese secuestro fue llevado a cabo por personas vinculadas con las 

Fuerzas Armadas o bajo su dirección (testimonios de Ramón Custodio López, 

Zenaida Velásquez, Florencio Caballero, Leopoldo Aguilar Villalobos y recortes 

de prensa), 

 

g) Que el secuestro y desaparición de Manfredo Velásquez corresponde al 

marco de la práctica de desapariciones a que se refieren los hechos que se 

consideran probados en los literales a) a d) inclusive.  En efecto: 

 

i) Manfredo Velásquez era un estudiante que realizaba actividades 

de aquéllas consideradas por las autoridades como "peligrosas" para la 

seguridad del Estado (testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, 

Ramón Custodio López y Zenaida Velásquez).  

 

ii) El secuestro de Manfredo Velásquez fue practicado, a plena luz 

del día, por hombres vestidos de civil que utilizaron un vehículo sin 

placas. 

 

iii) En el caso de Manfredo Velásquez se produjeron las mismas 

negativas de sus captores y de las autoridades de las Fuerzas Armadas, 

las mismas omisiones de éstas y del Gobierno en investigar y dar cuenta 

de su paradero, y la misma ineficacia de los tribunales de justicia ante 

los cuales se interpusieron tres recursos de exhibición personal y dos 

denuncias penales (testimonios de Miguel Ángel Pavón Salazar, Ramón 

Custodio López, Zenaida Velásquez, recortes de prensa y documentos).  

 

h) Que no aparece en el expediente prueba alguna de que Manfredo 

Velásquez se hubiera unido a grupos subversivos, salvo una carta del Alcalde 

de Langue, según la cual se rumoreaba que andaba con grupos subversivos.  

Esa versión no fue complementada con ningún otro elemento probatorio por el 

Gobierno, lo que, lejos de demostrar la veracidad de ese supuesto rumor, más 

bien indica que se le vinculaba con actividades juzgadas peligrosas para la 

seguridad del Estado.  Tampoco hay prueba de que hubiera sido secuestrado 

por obra de delincuentes comunes o de otras personas desvinculadas con la 

práctica de desapariciones entonces vigente. 
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148. Por todo lo anterior, la Corte concluye que han sido probadas en el proceso: 1) 

la existencia de una práctica de desapariciones cumplida o tolerada por las autoridades 

hondureñas entre los años 1981 a 1984;  2) la desaparición de Manfredo Velásquez 

por obra o con la tolerancia de esas autoridades dentro del marco de esa práctica; y 3)  

la omisión del Gobierno en la garantía de los derechos humanos afectados por tal 

práctica. 

 

X 

 

149. En la historia de la violación de los derechos humanos, las desapariciones no 

son una novedad.  Pero su carácter sistemático y reiterado, su utilización como una 

técnica destinada a producir no sólo la desaparición misma, momentánea o 

permanente, de determinadas personas, sino también un estado generalizado de 

angustia, inseguridad y temor, ha sido relativamente reciente.  Aunque esta práctica 

posee carácter más o menos universal, en América Latina ha presentado en los últimos 

años una excepcional intensidad.  

 

150. El fenómeno de las desapariciones constituye una forma compleja de violación 

de los derechos humanos que debe ser comprendida y encarada de una manera 

integral. 

 

151. La creación del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias 

de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, mediante resolución 20 

(XXXVI) de 29 de febrero de 1980, constituye una actitud concreta de censura y 

repudio generalizados, por una práctica que ya había sido objeto de atención en el 

ámbito universal por la Asamblea General (resolución 33/173 de 20 de diciembre de 

1978), por el Consejo Económico y Social (resolución 1979/38 de 10 de mayo de 

1979) y por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 

Minorías (resolución 5 B (XXXII) de 5 de septiembre de 1979).  Los informes de los 

relatores o enviados especiales de la Comisión de Derechos Humanos muestran la 

preocupación por el cese de esa práctica, por la aparición de las personas afectadas y 

por la aplicación de sanciones a los responsables.  

 

152. En el ámbito regional americano la Asamblea General de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) y la Comisión se han referido reiteradamente a la cuestión 

de las desapariciones para promover la investigación de tales situaciones, para 

calificarlas y para exigir que se les ponga fin (AG/RES. 443 (IX-0/79) de 31 de octubre 

de 1979; AG/RES 510 (X-0/80) de 27 de noviembre de 1980; AG/RES. 618 (XII-0/82) 

de 20 de noviembre de 1982; AG/RES. 666 (XIII-0/83) del 18 de noviembre de 1983; 

AG/RES. 742 (XIV-0/84) del 17 de noviembre de 1984 y AG/RES. 890 (XVII-0/87) del 

14 de noviembre de 1987; Comisión Interamericana de Derechos Humanos:  Informe 

Anual, 1978, págs. 22-24a; Informe Anual 1980-1981, págs. 113-114; Informe Anual, 

1982-1983, págs. 49-51; Informe Anual, 1985-1986, págs. 40-42; Informe Anual, 

1986-1987, págs 299-306 y en muchos de sus informes especiales por países como 

OEA/Ser.L/V/II.49, doc. 19, 1980 (Argentina); OEA/Ser.L/V/II.66, doc. 17, 1985 

(Chile) y OEA/Ser.L/V/II.66, doc. 16, 1985 (Guatemala)).  

 

153. Si bien no existe ningún texto convencional en vigencia, aplicable a los Estados 

Partes en la Convención, que emplee esta calificación, la doctrina y la práctica 

internacionales han calificado muchas veces las desapariciones como un delito contra 

la humanidad (Anuario Interamericano de Derechos Humanos, 1985, págs. 369, 687 y 

1103).  La Asamblea de la OEA ha afirmado que "es una afrenta a la conciencia del 

Hemisferio y constituye un crimen de lesa humanidad" (AG/RES.666, supra).  
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También la ha calificado como "un cruel e inhumano procedimiento con el propósito de 

evadir la ley, en detrimento de las normas que garantizan la protección contra la 

detención arbitraria y el derecho a la seguridad e integridad personal" (AG/RES. 742, 

supra). 

 

154. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de 

garantizar su propia seguridad.  Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece 

por las infracciones a su orden jurídico.  Pero, por graves que puedan ser ciertas 

acciones y por culpables que puedan ser los reos de determinados delitos, no cabe 

admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse 

de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la 

moral.  Ninguna actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad 

humana. 

 

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación 

múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la 

Convención y que los Estados Partes están obligados a respetar y 

garantizar.  El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria 

de libertad que conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado 

sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para 

controlar la legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7 de la 

Convención que reconoce el derecho a la libertad personal … 

 

156. Además, el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a 

los que se ve sometida la víctima representan, por sí mismos, formas de 

tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la libertad psíquica y moral de la 

persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano, lo que constituye, por su lado, la violación de las 

disposiciones del artículo 5 de la Convención … 

 

Por lo demás, las investigaciones que se han verificado donde ha existido la práctica de 

desapariciones y los testimonios de las víctimas que han recuperado su libertad 

demuestran que ella incluye el trato despiadado a los detenidos, quienes se ven 

sometidos a todo tipo de vejámenes, torturas y demás tratamientos crueles, 

inhumanos y degradantes, en violación también al derecho de la integridad física 

reconocido en el mismo artículo 5 de la Convención.  

 

157. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuencia la 

ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del 

ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen 

y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una brutal 

violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención ... 

 

158. La práctica de desapariciones, a más de violar directamente numerosas 

disposiciones de la Convención, como las señaladas, significa una ruptura radical de 

este tratado, en cuanto implica el craso abandono de los valores que emanan de la 

dignidad humana y de los principios que más profundamente fundamentan el sistema 

interamericano y la misma Convención.  La existencia de esa práctica, además, supone 

el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado de modo que se 

garanticen los derechos reconocidos en la Convención, como se expone a continuación.  

 

XI 
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159. La Comisión ha solicitado a la Corte determinar que Honduras ha violado los 

derechos garantizados a Manfredo Velásquez por los artículos 4, 5 y 7 de la 

Convención.  El Gobierno ha negado los cargos y pretende una sentencia absolutoria.  

 

160. El problema planteado exige a la Corte un examen sobre las condiciones en las 

cuales un determinado acto, que lesione alguno de los derechos reconocidos en la 

Convención, puede ser atribuido a un Estado Parte y comprometer, en consecuencia, 

su responsabilidad internacional.  

 

161. El artículo 1.1 de la Convención dispone:  

 

Artículo 1 

Obligación de Respetar los Derechos  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar 

los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nac ional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

162. Este artículo contiene la obligación contraída por los Estados Partes en relación 

con cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que toda pretensión de que se 

ha lesionado alguno de esos derechos, implica necesariamente la de que se ha 

infringido también el artículo 1.1 de la Convención.  

 

163. La Comisión no señaló de manera expresa la violación del artículo 1.1 de la 

Convención, pero ello no impide que sea aplic ado por esta Corte, debido a que dicho 

precepto constituye el fundamento genérico de la protección de los derechos 

reconocidos por la Convención y porque sería aplicable, de todos modos, en virtud de 

un principio general de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido 

reiteradamente la jurisprudencia internacional en el sentido de que el juzgador posee 

la facultad e inclusive el deber de aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una 

causa, aun cuando las partes no las invoquen expresamente ("Lotus", Judgment No. 

9, 1927, P.C.I.J., Series A, No. 10, pág. 31 y Eur. Court H.R., Handyside Case, 

Judgment of 7 December 1976, Series A No. 24, párr. 41). 

 

164. El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los derechos 

humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida a un Estado Parte.  En 

efecto, dicho artículo pone a cargo de los Estados Partes los deberes fundamentales de 

respeto y de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los derechos humanos 

reconocidos en la Convenc ión que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho 

internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho 

imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos previstos por 

la misma Convención.  

 

165. La primera obligación asumida por los Estados Partes, en los términos del citado 

artículo, es la de "respetar los derechos y libertades" reconocidos en la Convención.  El 

ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan de que los derechos 

humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, 

superiores al poder del Estado.  Como ya lo ha dicho la Corte en otra ocasión,  

 

... la protección a los derechos humanos, en especial a los derechos civiles 

y políticos recogidos en la Convención, parte de la afirmación de la 
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existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no 

pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder 

público.  Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar 

o en los que sólo puede penetrar limitadamente.  Así, en la protección de 

los derechos humanos, está necesariamente comprendida la noción de la 

restricción al ejercicio del poder estatal (La expresión "leyes" en el 

artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 

21). 

 

166. La segunda obligación de los Estados Partes es la de "garantizar" el libre y 

pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a 

su jurisdicción.  Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las 

cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean c apaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.  Como 

consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar 

toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, e l 

restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de 

los daños producidos por la violación de los derechos humanos. 

 

167. La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos 

no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el 

cumplimiento de esta obligación, sino que comparta la necesidad de una conducta 

gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del 

libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. 

 

168 La obligación a cargo de los Estados es, así, mucho más inmediata que la que 

resulta del artículo 2, que dice: 

 

Artículo 2 

Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no 

estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 

los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, 

las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 

hacer efectivos tales derechos y libertades.  

 

169. Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que 

viole los derechos reconocidos por la Convención.  En tal sentido, en toda circunstancia 

en la cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público 

lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de 

inobservancia del deber de respeto consagrado en ese artículo.  

 

170. Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario haya actuado 

en contravención de disposiciones del derecho interno o desbordado los límites de su 

propia competencia, puesto que es un principio de Derecho internacional que el Estado 

responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por 

las omisiones de los mismos aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en 

violación del derecho interno.  
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171. El mencionado principio se adecúa perfectamente a la naturaleza de la 

Convención, que se viola en toda situación en la cual el poder público sea utilizado 

para lesionar los derechos humanos en ella reconocidos.  Si se considerara que no 

compromete al Estado quien se prevale del poder público para violar tales derechos a 

través de actos que desbordan su competencia o que son ilegales, se tornaría ilusorio 

el sistema de protección previsto en la Convención.  

 

172. Es, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado toda violación a los 

derechos reconocidos por la Convención cumplida por un acto del poder público o de 

personas que actúan prevalidas de los poderes que ostentan por su carácter oficial.  

No obstante, no se agotan allí las situaciones en las cuales un Estado está obligado a 

prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos, ni los 

supuestos en que su responsabilidad puede verse comprometida por efecto de una 

lesión a esos derechos.  En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos 

que inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado, por ejemplo, por ser 

obra de un particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede 

acarrear la responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, 

sino por falta de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los 

términos requeridos por la Convención.  

 

173. Las infracciones a la Convención no pueden ser juzgadas aplicando reglas que 

tengan en cuenta elementos de naturaleza sicológica, orientados a calificar la 

culpabilidad individual de sus autores.  A los efectos del análisis, es irrelevante la 

intención o motivación del agente que materialmente haya violado los derechos 

reconocidos por la Convención, hasta el punto que la infracción a la misma puede 

establecerse incluso si dicho agente no está individualmente identificado.  Lo decisivo 

es dilucidar si una determinada violación a los derechos humanos reconocidos por la 

Convención ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha 

actuado de manera que la trasgresión se haya cumplido en defecto de toda prevención 

o impunemente.  En definitiva, de lo que se trata es de determinar si la violación a los 

derechos humanos resulta de la inobservancia por parte de un Estado de sus deberes 

de respetar y de garantizar dichos derechos, que le impone el artículo 1.1 de la 

Convención. 

 

174. El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones 

de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las 

violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de 

identif icar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a 

la víctima una adecuada reparación. 

 

175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 

político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 

humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 

efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es 

susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de 

indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales.  No es posible hacer una 

enumeración detallada de esas medidas, que varían según el derecho de que se trate y 

según las condiciones propias de cada Estado Parte.  Es claro, a su vez, que la 

obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su 

incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado.  Pero sí es 

obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos of iciales que 

impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una 

infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la integridad física y a 
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la vida, aun en el supuesto de que una persona dada no haya sufrido torturas o no 

haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden demostrarse en el caso concreto. 

 

176. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación en la que se 

hayan violado los derechos humanos protegidos por la Convención.  Si el aparato del 

Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablezca, en cuanto 

sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha 

incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su 

jurisdicción.  Lo mismo es válido cuando se tolere que los particulares o grupos de 

ellos actúen libre o impunemente en menoscabo de los derechos humanos reconocidos 

en la Convención. 

 

177. En ciertas circunstanc ias puede resultar dif ícil la investigación de hechos que 

atenten contra derechos de la persona.  La de investigar es, como la de prevenir, una 

obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que 

la investigación no produzca un resultado satisfactorio.  Sin embargo, debe 

emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano 

a ser infructuosa.  Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber 

jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa 

de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 

elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad.  

Esta apreciación es válida cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente 

atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son investigados 

con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 

comprometería la responsabilidad internacional de l Estado. 

 

178. De los autos se evidencia que, en el presente caso, hubo una completa 

inhibición de los mecanismos teóricamente adecuados del Estado hondureño para 

atender a la investigación de la desaparición de Manfredo Velásquez, así como al 

cumplimiento de deberes como la reparación de los daños causados y la sanción a los 

responsables, contenidos en el artículo 1.1 de la Convención. 

 

179. Ha quedado comprobada, como ya lo ha verif icado la Corte anteriormente, la 

abstención del poder Judicial para atender los recursos introducidos ante diversos 

tribunales en el presente caso.  Ningún recurso de exhibición personal fue tramitado.  

Ningún juez tuvo acceso a los lugares donde eventualmente pudiera haber estado 

detenido Manfredo Velásquez.  La investigación criminal que se abrió concluyó en un 

sobreseimiento. 

 

180. Tampoco los órganos del Poder Ejecutivo cumplieron una investigación seria 

para establecer la suerte de Manfredo Velásquez.  Ninguna averiguación fue abierta 

para conocer denuncias públicas sobre la práctica de desapariciones y sobre el hecho 

de que Manfredo Velásquez habría sido víctima de esa práctica.  No se atendieron los 

requerimientos de la Comisión en el sentido de informar sobre la situación planteada, 

al punto de que dicha Comisión hubo de aplicar la presunción de veracidad de los 

hechos denunciados por la falta de respuesta del Gobierno.  El ofrecimiento de efectuar 

una investigación en concordancia con lo dispuesto por la resolución No. 30/83 de la 

Comisión concluyó en una averiguación confiada a las propias Fuerzas Armadas, 

quienes eran precisamente las señaladas como responsables directas de las 

desapariciones, lo cual cuestiona gravemente la seriedad de la investigación.  Se 

acudió frecuentemente al expediente de pedir a los familiares de las víctimas que 

presentaran pruebas concluyentes de sus aseveraciones siendo que, por tratarse de 

delitos atentatorios contra bienes esenciales de la persona, deben ser investigados de 
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oficio en cumplimiento del deber del Estado de velar por el orden público, más aún 

cuando los hechos denunciados se referían a una práctica cumplida dentro del seno de 

la institución armada la cual, por su naturaleza, está cerrada a investigaciones 

particulares.  Tampoco se estableció ningún procedimiento destinado a determinar 

quién o quiénes fueron los responsables de la desaparición de Manfredo Velásquez a 

fin de aplicarles las sanciones que el derecho interno establece.  Todo ello configura un 

cuadro del que resulta que las autoridades hondureñas no actuaron de conformidad 

con lo requerido por el artículo 1.1 de la Convención, para garantizar efectivamente la 

vigencia de los derechos humanos dentro de la jurisdicción de ese Estado. 

 

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se mantenga la 

incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida.  Incluso en el supuesto 

de que circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permitieran aplicar las 

sanciones correspondientes a quienes sean individualmente responsables de delitos de 

esta naturaleza, el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el 

destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa 

expectativa que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance. 

 

182. La Corte tiene la convicción, y así lo ha dado por probado, de que la 

desaparición de Manfredo Velásquez fue consumada por agentes que actuaron bajo la 

cobertura de una función pública.  Pero, aunque no hubiera podido demostrarse tal 

cosa, la circunstancia de que el aparato del Estado se haya abstenido de actuar, lo que 

está plenamente comprobado, representa un incumplimiento imputable a Honduras de 

los deberes contraídos en virtud del artículo 1.1 de la Convención, según el cual estaba 

obligada a garantizar a Manfredo Ve lásquez el pleno y libre ejercicio de sus derecho 

humanos. 

 

183. No escapa a la Corte que el ordenamiento jurídico de Honduras no autorizaba 

semejantes acciones y que las mismas estaban tipificadas como delitos según el 

derecho interno.  Tampoco escapa a la Corte que no todos los niveles del poder público 

de Honduras estaban necesariamente al tanto de tales actuaciones ni existe constancia 

de que las mismas hayan obedecido a órdenes impartidas por el poder civil.  Sin 

embargo, tales circunstancias son irrelevantes a los efectos de establecer, según el 

Derecho internacional, si las violaciones a los derechos humanos que se perpetraron 

dentro de la mencionada práctica son imputables a Honduras.  

 

184. Según el principio de Derecho internacional de la identidad o continuidad del 

Estado, la responsabilidad subsiste con independencia de los cambios de gobierno en 

el transcurso del tiempo y, concretamente, entre el momento en que se comete el 

hecho ilícito que genera la responsabilidad y aquél en que ella es declara da.  Lo 

anterior es válido también en el campo de los derechos humanos aunque, desde un 

punto de vista ético o político, la actitud del nuevo gobierno sea mucho más 

respetuosa de esos derechos que la que tenía el gobierno en la época en la que las 

violaciones se produjeron. 

 

185. De todo lo anterior se concluye que de los hechos comprobados en este juicio 

resulta que el Estado de Honduras es responsable de la desaparición involuntaria de 

Angel Manfredo Velásquez Rodríguez.  En consecuencia, son imputables a Honduras 

violaciones a los artículos 7, 5 y 4 de la Convención.  

 

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención 

arbitraria, que lo privó de su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser 

llevado ante un juez o tribunal competente que conociera de su detención.  Todo ello 
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infringe directamente el derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 7 de la 

Convención (supra 155) y constituye una violación, imputable a Honduras, de los 

deberes de respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de la misma 

Convención. 

 

187. La desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria del derecho a la integridad 

personal reconocido en el artículo 5 de la Convención (supra 156).  En primer lugar 

porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, 

representa un tratamiento cruel e inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral 

de la persona y el derecho de todo detenido a un trato respetuoso de su dignidad, en 

contradicción con los párrafos 1 y 2 del citado artículo.  En segundo lugar porque, aun 

cuando no ha sido demostrado de modo directo que Manfredo Velásquez fue torturado 

físicamente, la mera circunstancia de que su secuestro y cautiverio hayan quedado a 

cargo de autoridades que comprobadamente sometían a los detenidos a vejámenes, 

crueldades y torturas representa la inobservancia, por parte de Honduras, del deber 

que le impone el artículo 1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la 

Convención.  En efecto, la garantía de la integridad física de toda persona y de que 

todo aquél que sea privado de su libertad sea tratado con el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano, implica la prevención razonable de situaciones 

virtualmente lesivas de los derechos protegidos. 

 

188. El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la vida consagrado 

en el artículo 4 de la Convención (supra 157).  El contexto en que se produjo la 

desaparición y la circunstancia de que siete años después continúe ignorándose qué ha 

sido de él, son de por sí suficientes para concluir razonablemente que Manfredo 

Velásquez fue privado de su vida.  Sin embargo, incluso manteniendo un mínimo 

margen de duda, debe tenerse presente que su suerte fue librada a manos de 

autoridades cuya práctica sistemática comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de 

los detenidos y el ocultamiento del cadáver para asegurar su impunidad.  Ese hecho, 

unido a la falta de investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un deber 

jurídico, a cargo de Honduras, establecido en el artículo 1.1 de la Convención en 

relación al artículo 4.1 de la misma, como es el de garantizar a toda persona sujeta a 

su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado de ella 

arbitrariamente, lo cual implica la prevención razonable de situaciones que puedan 

redundar en la supresión de ese derecho. 

 

XII 

 

 

189. El artículo 63.1 de la Convención dispone:  

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 

esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el 

goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello 

fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 

situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de 

una justa indemnización a la parte lesionada.  

 

Es evidente que en el presente caso la Corte no puede disponer que se garantice al 

lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  En cambio, es procedente 

la reparación de las consecuencias de la situación que ha configurado la violación de 

los derechos especificados en este caso por la Corte, contexto dentro del cual cabe el 

pago de una justa indemnización. 
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190. La Comisión reclamó durante el presente juicio el pago de dicha indemnizac ión, 

pero no aportó elementos que sirvan de base para definir su monto ni la forma de 

pago, temas éstos que no fueron objeto de discusión entre las partes.  

 

191. La Corte estima que esa indemnización puede ser convenida entre las partes.  

Si no se llegara a un acuerdo al respecto, la Corte la fijará, para lo cual mantendrá 

abierto el presente caso.  La Corte se reserva el derecho de homologar el acuerdo y la 

potestad de fijar el monto y la forma, si no lo hubiere.  

 

192. En el Reglamento actual de la Corte las relaciones jurídicas procesales se 

establecen entre la Comisión, el Estado o Estados que intervienen en el caso y la Corte 

misma, situación ésta que subsiste mientras no se haya cerrado el procedimiento.  Al 

mantenerlo abierto la Corte, lo procedente es que el acuerdo a que se refiere el 

párrafo anterior sea concluido entre el Gobierno y la Comisión aunque, por supuesto, 

los destinatarios directos de la indemnización sean los familiares de la víctima y sin 

que ello implique, de ningún modo, un pronunciamiento sobre el significado de la 

palabra "partes" en otro contexto del sistema normativo de la Convención.  

 

XIII 

 

193. No aparece en los autos solicitud de condenatoria en costas y no es procedente 

que la Corte se pronuncie sobre ellas (art. 45.1 del Reglamento). 

 

XIV 

 

194. POR TANTO, 

 

LA CORTE, 

 

por unanimidad 

 

1. Desestima la excepción preliminar de no agotamiento de los recursos internos 

opuesta por el Gobierno de Honduras.  

 

por unanimidad 

 

2. Declara que Honduras ha violado en perjuicio de Ángel Manfredo Velásquez 

Rodríguez los deberes de respeto y de garantía del derecho a la libertad personal 

reconocido en el artículo 7 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la 

misma. 

 

por unanimidad 

 

3. Declara que Honduras ha violado en perjuicio de Ángel Manfredo Velásquez 

Rodríguez los deberes de respeto y de garantía del derecho a la integridad personal 

reconocido en el artículo 5 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la 

misma. 

 

por unanimidad 

 

4. Declara que Honduras ha violado en perjuicio de Ángel Manfredo Velásquez 

Rodríguez el deber de garantía del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la 

Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma.  
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por unanimidad 

 

5. Decide que Honduras está obligada a pagar una justa indemnización 

compensatoria a los familiares de la víctima.  

 

por seis votos contra uno 

 

6. Decide que la forma y la cuantía de esta indemnización serán fijadas por la 

Corte en caso de que el Estado de Honduras y la Comisión no se pongan de acuerdo al 

respecto en un período de seis meses contados a partir de la fecha de esta sentencia, 

y deja abierto, para ese efecto, el procedimiento. 

 

Disiente el Juez Rodolfo E. Piza E.  

 

por unanimidad 

 

7. Decide que el acuerdo sobre la forma y la cuantía de la indemnización deberá 

ser homologado por la Corte. 

 

por unanimidad 

 

8. No encuentra procedente pronunciarse sobre costas. 

 

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español.  Leída en sesión 

pública en la sede de la Corte en San José, Costa Rica, el 29 de julio de 1988. 

 

Firman Jueces de la Corte: 

Rafael Nieto Navia, Presidente; Héctor Gros Espiell; Rodolfo E. Piza E.; Thomas 

Buergenthal; Pedro Nikken; Héctor Fix-Zamudio; Rigoberto Espinal Irías. 

 

Voto Disidente del Juez Piza Escalante. 

 


